
Proyectándonos





Adolescentes y jóvenes de Colombia han vivido situaciones 
complejas por el conflicto armado. El resultado de esas 
confrontaciones provocó la pérdida de derechos fundamentales 
como: el derecho a un nombre, a la educación, a la protección, a 
la vivienda, a la familia, a la atención médica, al amor, entre otros 
que son básicos para el desarrollo personal. A esto se le llama 
vulneración de los derechos.

La Unidad para las Víctimas dentro de sus compromisos y su 
misionalidad propicia acciones que fortalecen la atención de 
adolescentes y jóvenes que han sido víctimas del conflicto 
para que gocen de sus derechos. Para esto contamos con 
una estrategia llamada “Proyectándonos”. Durante tres meses 
(una sesión por mes), desarrollaremos actividades que te 
permitirán conocer cómo se realizará la reparación integral 
de tus derechos; además, te daremos las herramientas para 
que tú mismo (a) fabriques tus sueños y los materialices.  

Proyectándonos



¿Qué son 
los derechos?

Son aquellas condiciones con las que nace el ser humano y 
que le permiten su realización, al tiempo que le garantizan 
una vida digna sin ninguna distinción. Como adolescente 
y joven tienes derecho a la identidad, a la autonomía, a 
ser escuchado (a), a estar informado (a), a participar, a 
estudiar, a ser protegido(a), entre muchos otros; pero sobre 
todo, tienes derecho a crecer en un ambiente con espíritu 
de paz y de solidaridad.

¿Sabes qué es el 
restablecimiento de derechos? 

Significa que puedes gozar de todos tus derechos sin nin-
guna limitación, amenaza ni condición. ¡Tus derechos 
prevalecen! Es por eso que la Unidad para las Víctimas 
trabaja para ayudarte a que estos sean reparados de una 
manera integral, es decir en su totalidad.



¿tienes derecho a una medida 
llamada Satisfacción? 

Sabías que… 

Las medidas son un conjunto de acciones que realiza la 
Unidad para las Víctimas para proporcionarte bienestar. 
Esta medida tiene objetivos como: dignificar tu nombre con 
acciones simbólicas, proporcionar tranquilidad y aliviar el 
dolor que el conflicto armado te causó.

¿Qué es la Restitución?
Otra medida de reparación es la Restitución que resta-
blece los derechos de todas las víctimas del conflicto de 
acuerdo a las afectaciones o hechos sufridos.

 Y… 

¿Has escuchado hablar sobre las 
Garantías de No Repetición? 

Son medidas que buscan prevenir y proteger tus derechos 
para que estos no vuelvan a ser vulnerados o amenazados 
por el conflicto armado.



¿Qué es la Rehabilitación?
En cuanto a la Rehabilitación, es una medida que busca, a 
través de diversas estrategias desarrolladas por la Unidad 
para las Víctimas, restablecer las condiciones físicas y psi-
cosociales perdidas durante el conflicto.

¿De qué se trata la Medida de 
Indemnización? ¿Cómo es para los 
adolescentes y los jóvenes?
Es una compensación económica o suma de dinero que 
te entregan de acuerdo a las afectaciones o hechos sufri-
dos durante el conflicto. Se hace a través de un Encargo 
Fiduciario, es decir que esa compensación económica se 
guardará en un banco hasta que cumplas los 18 años y 
puedas tomar la decisión sobre qué hacer con tu dinero.

 Y… 



Escribe el nombre de las Entidades o Instituciones que te llamaron la at-
ención durante la Jornada: 



NOTAS



NOTAS



NOTAS



NOTAS



NOTAS



La indemnización no es una medida de reparación

a. Falso

b. Verdadero

Los derechos son aquellas condiciones con las que nace el ser humano 
y que le permiten su realización, al tiempo que le garantizan una 
vida digna sin ninguna distinción. 

a. Falso

b. Verdadero

El restablecimiento de derechos significa que puedes gozar de estos sin 
limitación.

a. Falso

b. Verdadero

La medida de restitución sólo se aplica a las víctimas niños, niñas y 
adolescentes.

a. Falso

b. Verdadero

Falso y verdadero
Marca con una X si las afirmaciones son falsas o verdaderas. 

1.

2.

3.

4.



El único derecho que tienen los jóvenes y los adolescentes es el de la 
participación.

a. Falso

b. Verdadero

La medida de indemnización es una compensación económica que 
se entrega a las víctimas.

a. Falso

b. Verdadero

Las medidas son un conjunto de acciones que realiza la Unidad para 
las Víctimas para proporcionarte bienestar.

a. Falso

b. Verdadero

La medida de rehabilitación busca restablecer las condiciones físicas 
y psicosociales perdidas durante el conflicto.

a. Falso

b. Verdadero

5.

6.

7.

8.

Respuestas: 1-F     2-V     3-V     4-F     5-F     6-V     7-V     8-V
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Colorea, recorta y pega en el lugar que prefieras





Colorea, recorta y pega en el lugar que prefieras





Colorea, recorta y pega en el lugar que prefieras





Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas
Línea gratuita nacional: 01 8000 911 119
Portal WEB para niños, niñas y adolescentes: 

http://www.unidadvictimas.gov.co/es/portal-ninos/15834

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF
Línea gratuita nacional: 01 8000 91 80 80

atencionalciudadano@icbf.gov.co

Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA
Línea gratuita nacional: 018000910270

Instituto Colombiano de Crédito Educativo y 
Estudios Técnicos en el Exterior — ICETEX
Línea gratuita nacional: 018000-916821

Colombia Joven
Línea gratuita nacional: 01 8000 913666



Cédula de ciudadanía entregada por la Registraduría Nacional del 
Estado Civil (no se acepta contraseña).

Enviar copia de la cédula de ciudadanía al correo electrónico: 
encargofiduciarionna@unidadvictimas.gov.co con los siguientes 
datos:

Número de radicado del caso
Departamento de correspondencia
Municipio de correspondencia
Teléfonos de ubicación               
Correo electrónico (si lo tienes)    
 

Lo puedes hacer tú mismo (a). También puedes acercarte a un punto 
de atención de la Unidad para las Víctimas para recibir ayuda en el 
envío de la información.

Ruta para reclamar Medida de 
Indemnización para Niños, Niñas 
y Adolescentes

1
2

3

Una vez cumplas los 18 años de edad debes tener en cuenta las siguientes 
recomendaciones para acceder a la medida de indemnización. 


